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Ilmo. Sr. Director general de la Agencia estatal de Administración
Tributaria.

95,50
92,10
93,20

Peseta!
por jilro

7180

Gasolina auto LO. 97 (súper)
Gasolina auto 1.0. 92 (normal).
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) ..

delito contra la Hacienda Pública, lo pondrán en conocímiento del
Inspector regional, quien podrá disponer, previa consuna a la Unidad
Especial de Vigilancia y Represión del Fraude Fiscal. la continuación de
las actuaciones por la misma u otra Unidad o Unidad regional de
1nspecc1ón.

La Unidad Especial de Vigilancia v Represión del Fraude Fiscal
'tetuani directamente en expedientes iñiciado:j por ella misma o por
otros órganos y Dcpendem:ias inspectoras cuando asi lo acuerde el
Dm:ctor del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria, a
propuesta del. Jefe del Arca de Servicios Especiales y Auditaria.

Los expedlcotes inICiados por los Equipo~ de la Oficina Na('lonal de
lnspl.'\.'('ión t.'n los que SI.' aprecien hechos que pudieran ser constitutivos
de dclito contra la Hacienda Pública. SI: pondrán en conocimicnto del
Jefc dc la Oficina. quien~ previa consulta al Jefe del Arca de Ser.... icios
ESIX'clales y Auditoría. dccidirá su continuación por un Equipo de esa
Oticina. o propondrá al Director del Departamento de Inspección
Financiera y Tributaria su continuación por la Unidad Especial de
Vigilancia y Represión del Fraude Fiscal.

Los actlerdos que impliquen un cambio de Unidad u órgano de
Inspección, se notificarán a los obligados tributarios.

1. La Unidad Especial de Vigilancia y Represión del Fraude Fiscal
coordinará las actuaciones en que existan indicios racionales de delitos
contra la Hacienda Pública: A estos efectos. los Inspectores regionales
comunicarán a la Unidad Especial de Vigilancia y Represión del Fraude
Fiscal las actuaciones de esta naturaleza, así como las incidencias que se
produzcan hasta la terminación del expediente.

Catorce. Disposición Iransitoria,-l. Lo dispuesto en esta Resolu
ción no afectará a las actuaciones inidadas con anterioridad a su entrada
cn vigor por Unidad o funcionario competente, con arreglo a la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 26 de mayo de 198.6. que
proseguirán hasta su terminación, con arreglo a la misma.

1. En tanto subsistan como personal laboral. los Agentes tributarios
tendrán las facultades y desempeñarán las funciones a que se referian los
artículos 6.H y 7,° de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 26 de mayo de 1986. \

3. Mantendrán su validez los acuerdos de extensión de actuaciones
a personas o entidades por parte de la Oficina Nacional de Inspección
díctados..por el Director gencral de Inspección Financiera y Tributaria,

4. En tanto sean sustituidos. mantendrán su vigencia los acuerdos
a qu\.' se refería la Orden dcl Ministerio de Economia v Hacienda de 26
de mayo de 1986, en SI,! articulo 17. números 2 y 3.•

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 1anterior, quedan sin
cfecto todas las resoluciones del Director general de Inspección Finan~
ciera y Tributaria a que se referia el numero 2 del artículo 4. de la Orden
del Ministerio de Economía.y Hacienda de 26 de mayo de 1986.

Quince.. Disposiciónjinal.-la presente Resolución entrará en vigor
el I de_abrtl de 1992.

Madrid, 24 de mauo de [992.-El Prcsidente de la Agencia estatal de
Admimstración Tributaria. Antonio Zaball3 MartL

RESOLUCION de 26 dC' mar=o de 1992, de la Delegación
,iPl r;,I/Jip1'nO en C.AJIPSA, por la que se determinan los
precios máximos de venIa al púNico de gasolinas. gasóleos
.v fue/óleos, aplicables en el ámbito de la peninsllla e islas
Baleares a partir del dio JI de mar=o de 1992.

Por Orden de 6 de julio de 1990 se aprobó el sistema de precios
máximos de venta al público de gasolinas y gasóleos en el ámbito de la
península e islas Baleares. Asimismo, por Orden de la misma fecha. fue
aprobada la modificación del sistema de precios máximos de venta al
público de los fue/óleos, en dicho ámbito. Posteriormente. por Orden
de 28 de diciembre de [990. ha sido regulado el calendario de
detern.linación de precios máximos de venta al público de productos
p~tmM:;:ms.._ ' ' -._ ,- _, --.- ._-

En cumplimiento de lo dispuesto en dichas órdenes,
Esta Delegación del Gobierno en ('AMPSA, previo informe favora

ble de la Dirección Gcneral de la Energía. ha resuelto lo siguiente:

Desde las cero horas del día 31 de marzo de 1992. los precios
máximos de venta al públicQ en el ámbito de la península e islas
Baleares de los productos que a continuación se relacionan. impuestos
incluidos. en su caso. serán los siguientes:

l. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato surtidor:

..... '.
autorizarla ultimación de actuaciones y firma de las actas por otros
Subinspectores en puestos de trabajo de nivel inferior.

d) P~r el Jefe del Sen'iclO o Sección correspondiente, tratandose de
las actuacIOnes a que se refiere el segundo párrafo del numero' 1 del
apartado uno de esta· Resolución.

Once. Entrega de las dcrQS y diligencias por los actllarios.-I. Las
acl~s. acompa~adas de todos sus antecedentes, serán entregadas por la
Umdad o ~qU,lpo de Inspección en la unidad administrativa encargada
de su uamltaclOn en los plazos senalados por el artículo 12.1 de la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 16 de mayo de 1986. De igual
manera se procederá con las diligencias. en los casos y con arreglo a los
plaLOs que eslablel;e díchaOrden.

2. Cuando el órgano actuante de la Inspección de los Tributos SC'a
central o de ~mbito regional y las actas o diligt.'ncías se hayan incoado
en un .lugar sauado fuera del ámbHo territorial de la Delegnrión de la
Agel~cl.n do~de se halle la se~e de aquel órgano. servirá como unidad
admlnJstra~lya la correspond~ente de la Dcpendmcía de Inspección de
la DclcgaclOn de la AgenCIa en cuyo ámbito territorial se hayan
formalizado aquéllas.

Cuando las actas o diligencias se haYJ.n formalizado en un lugar
situado en una de las islas Baleares o Canarias en la cual no se halle la
sc~c de la ~o~sp~)Odiente Delegación de la Agencia, servirá como
Unidad admlnlstrattva ~a que corresponda de la Administración de la
Agencia que hubiere en la isla y en cuyo ámbito se hubiesen formalizado
aquéllas. .

3. Las unidades administrativas que desarrollen las tareas de
tj-amit~ción ~e las diligeocias y.act.as. terminadas las correspondientes
~cluaclOncs Inspectoras, custodIaran los expedientes' en tramJtación,
tmpul~arán ésta. pond~á~ 7n su caso d}ehos expedientes de manifiesto
a los mteresados y reclb¡ran las alegaCIOnes Que estos formulen.

Docc. Los-lffspcClor{'s-Jc.ks.-1. Incumbe a los Inspectores-Jefes
planifirar. dirigir y controlar las actuaciones de 10s·Equipos y Unidades
de Insp~cción de las correspondientes Dependencias Inspectoras, así
~omo ejercer cuantas facultades les atribuye en el procedimiento
Inspector el Reglamento _General de la Inspección de los Tributos y esta
Resolución.

El Director general de la Agencia podrá disponer que por necesida
des del serviCIO. dc:termin.ados Inspectores-Jefes puedan r~alizar directa
mente las actuacIOnes mspc(·toras propias del Jefe de Unidad de
Inspección. no correspondiéndoles en tales casos dictar. asimismo las
liquidaciones tributarias y los demás actos administrativos que proce
dan. Tales, actos administrativos se dictarán por otro Inspector-Jefe Que
se determme al efecto.

Previo acuerdo ~el Delegad? espe<;ial dt: la Agencia, determinados
Jnspl.'cton:s-Jcfes adjuntos pudran realizar directamente las actuaciones
inspectoras propias del Jefe de Unidad de Inspección. sin que. en tal
('aso. les sea de aplicación lo previsto en el número 2 siguiente.

2. A losefec~os del Reglamento General de la Inspección de los
Tributos y de lo dispuesto en esta Resolución, tendrán la consideración
de Inspector-Jefe:

a) EJ.1efe de la Depent.iencia de Inspección de cada Delegación de
la AgenCIa respecto de dICha Dependencia y de los Servicios de
Inspección de las Administraciones de la Agencia existentes en el ámbito
territonal de la correspondiente Delegación.

b) .~l In~pecto~!,"e~ioital.en. cuanto a las Unidades RegioO<lles de
Inspr-cClon. stO pefJUlCIO. de lo dispuesto en el articulo 21 de la Orden
del Ministerio de Econo.mí{l y J:fadenda, dC' 12 de agosto de 1985.

e) El Jefe de la Oficma NaclOnal de Inspección por lo que se refiere
J los servicios de inspección de la misma.

d) El Jefe del Area de Servicios Especiales y Auditarla en cuanto a
las Unidades integradas en dicha Area.

e) El Jefe de la Unidad central de [nformación en relación con las
actuaciones 'realizadas desde .esta.

El Delegado especial de la Agencia designará el sustituto de Inspector
regional en los casos de ausencia. vacante o enfermedad. La sustitución.
para iguales casos. de los Jefes de la Oficina Nacional de Inspección.
Arca de Servicios Especiales y Auditoría y Unidad Central de In(orma·
ción., cQrr~WQnct~n! a- -!--:!-~~Q!'..a-qoo·des:gr.e·d·D~reetOf·de\ Dep&r-ia
mento de Inspección Financiera y Tributaria.

), Los Inspcetores-Jefes podrán delegar las facultades que les
atnbuye el articulo 60 del Reglamento General de la Inspección de los
Tributos:

a) En el caso del Jefe de la Oficina Nacional de Inspección, el Jefe
de la Unidad C:entral de Información y los Inspectores regionales. ero
favor de sus adjuntos. I

b) En el caSO del Jefe del Arca de Servicios Especiales y Auditoría,
en favor de un Jefe de Unidad de dicha Area.

e) ~n el caso de los J~ft:s de las Dependencias de Inspección de las
DelegaclOnes de la AgenCia. en favor de los Inspectores-Jefes adjuntos.

Trece. ActUaciones relttIivas a posibles delitos contra la Hacienda
Plih/ic:a.-l. <;:uand? las Unidades regionales'o Unidades de Inspección
~preclen la e_xlstencJa de hechos que pudieran ser constitutivos de un
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El precio de las gasolinas auto para las representaciones diplomáticas
que, en régimen de reciprocidad. tengan concedida la exención del
Impuesto sobre Hidrocarburos, será el que resulte de restar al precio
aplicable, el tipo del citado Impuesto vigente en cada momen~o.

2. Gasóleos A y B en estación de, servicio o aparato surtidor:
Pesetas

poc lílro

Fuelólco número 1 bajo índice de azufre,. 17.019
Fuelóleo numero l <........... 16.304
Fuelóleo número 2. . ~. 14.624

A los precios de los productos a que hace referencia esta Resolución
les serán de apliación los recargos máximos vigentes establecidos para
los mismos por forma y tamano de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de mano de l992.-EJ Delegado del Gobierno

en CAMPSA, Ceferino Argüello Reguera. --

1,3940
1,4723
1,8024
1,9252
2,7412

Segundo blOQue

1,4625
1,5456
1,8926
2,0215
2,8776

Primer bloque

Precio de! gas para suministros en alta presión (pcsctasjlermiaj

A
B
e
D
E

Tarifa

Pft'cio unitario
Termino fijo del \':-rmino

Tarifa Aplicación - em.'rgla
Pesetas/mes -

Pesetasjlermia

F AP Suministros alta presíón. 21.300 2,4368
FMP Suministros media presión ... 21.300 2,7368

7182 RESOLUCION de 26 de mar=o de 1992, de la Dirección
General.de la Energia. por la que se hacen públicos los
nuevos precios máXimos de renta de gas natural para usos
industriales.

Las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 5 de enero
y 22 de mano de 1990, relativas a tarifas y precio~ de gas natural pa.ra
usos industriales, han establecido las tarifas y preCiOS para los sumIDts
tros de gas natural a usuarios industriales, en función de los de sus
energías alternat~vas.. .

En cumplimiento de lo' dispuesto cn las menCIOnadas, Ordenes
ministeriales, y con el fin de hacer públicos los nuevos precios de gas
natural para usuarios industriales, . . .

'Esta Dirección General de la Energia ha resuelto lo SigUiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 31 de marzo de 1992, los
precios máximos de venta, exéluido el Impuesto sobre el Valor Aña?ido,
de aplicación a los suministros de gas natural para usos industnales,
serán los que se indican a continuación:

l. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza
ción, de carácter firme.

1.I T.arifas industriales para consumos diarios contratados inferio
res a 12.500 termias:

2. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza-
ción, de carácter interrumpible: ...

Tarifa: l. Precio del gas (pesctas/termia): 1,3940.·

3. Tarifas industriales para suministros de gas natural licuado
(GNL). efectuados a partir de plantas terminales de recepción, almace
namiento y regasificación de GNL:

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pesctas/termia): 2,3584.

Segundo.-Las facturaciones de los consumos correspondientes a los
suministros de gas natural por canalización medidos por contador,
relativas al período que incluya la fecha de entrada en vigor de esta
Resolución o. en su caso, de otras Resoluciones anterioreso posteriores
rclatívas al mismo período de facturación, se calcularán repartiendo
proporcionalmente el consumo total correspondiente al período factu
rado a los días anteriores y posteriores a cada una de dichas. fechas,
<\plicando a los consumos resultantes del reparto los precIos que
correspondan a las distintas Resoluciones aplicables.

Tercero.-Las Empresas concesionarias del serviciC? publico de ~istri.
bw.::ión v suministro de gas natural para usos industnales adoptaran las
medidas necesarias para la determinación de los consumos periódicos
efectuados por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder a la
correcta aplicación de los precios de gas natural a que se refiere la
presente Resolución.

Cuarto.-Los precios de aplícación para los sumiJ:tistros de gas na~u~al
licuado. señalados en la presente Resolución, se aphcarárra los sumlOlS
tras pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor, aunque I?s
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1.2 Tarifas industriales para consumos diarios contratados superio
res a 12.500 termias.

73,30

38,60
41,40

p=""
por litro

Pesetas
por tonelada
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a) Entregas a granel a consumidores directos de suminis·
tras unitarios en cantidades iguales o superiores
a 3.500 litros "> •••••••••••••• >,.

b) En estación de servicio o aparato surtidor

4. ~ueJóleos en destino y en suministros unitarios:

Gasóleos A Y B.

3. Gasóleo C:

CORRECCION de errores del Real Decreto 1555/1991. de
11 de octubre, por et que se aprueba .la reforma de los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.

Advertidos errores en el texto del anexo del Real Decreto 1555/1991,
de ti de octubre, por el que se aprueba la reforma de los Estatutos de
la Universidad Complutense de Madrid, publicado en el «Boletín Oficial
qel Estado» número 264, de fecha 4 de noviembre de 199.1, se formulan
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 35400, segunda columna, articulo 4.°.1, tercera línea.
donde dice: «Libertaes...». debe decir: «Libertas...».

En la página 35405,. primera columna, articulo 64.4. segunda línea,
donde dice: «... gocen de facimento, otros Iidades suficientes.,.», debe
decir: «.H gocen de facilidades suficientes...)).

En la página 35405, segunda: columna._articulo 68.3, quinta línea.
donde dice: «... y de los Profesores...)), debe decir: K •• y los de los
Profesores. ..».

En la página 35411, segunda columna, articulo 122.1, cuarta línea,
donde dice: «... será la competencia...», debe decír: «... será de la
competencia...».

En la página 35411, segunda columna, articulo 123.], segunda línea,
donde dice: «... relación funcionaL.», debe decir: K .. relación funciona
riaL».

En la página 35413, s~unda columna, artículo 138.4, quinta línea,
donde dice: K .. participaCiOnes en reuniones en Congresos o reunio
nes...», debe decir: «... participaciones en Congresos o reuniones...».

En la página 35.413, segunda columna, articulo 141.2, segunda línea,
donde dice: (L ~ue serán periódicamente...», debe decir: K •. que serán
revisados periódicamente...)). .

En la página 35414, primera columna, articulo 146.2. cuarta linea,
donde dice: «... a quienes hubiere concedido...», debc decir: «... a quienes
se hubicre concedido...».

En la página 35414, segunda columna, artículo 15 I .2, primera línea,
donde dice: K .. de sus mienbros, ...», debe decir: ( ... de sus miem

" bros.....».
En la página 35414, segunda columna, articulo 152, cuarta línea,

donde dícc: «... atribuyan las funciones...», debe decir: «... atribuyan a
las fundaciones...».

En la página 35415, primera columna, artículo 159, segunda linea,
donde dice: «... previo aucerdo...», debe decir: «... previo acuerdo...».


